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  Consulado General de España

                La Habana


AVISO IMPORTANTE NOTARÍA: ACTAS DE PRESENCIA
Ante el incremento exponencial del número de solicitantes de actas de presencia notariales por motivo de contrato de trabajo en España, y con el objetivo de brindar un mejor servicio al usuario, la solicitud de este tipo de Actas podrá ser realizada en la ventanilla de Registro General de este Consulado General.

A partir del próximo 16 de febrero, para la solicitud de este tipo de Actas, deberán entregar en la citada ventanilla una fotocopia del pasaporte en vigor, en la que igualmente deberán consignar un número de teléfono de contacto. En ese momento, se les indicará el día y la hora a la que deberán acudir a la Notaría de este Consulado General para la firma del Acta. 
El día de la cita en la Notaría, se deberá presentar el pasaporte con el fin de verificar la identidad. En el caso de no aportar el pasaporte, NO será posible otorgar el documento.

La Habana, 7 de febrero de 2007
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